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Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Pertenencia 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-01097-00 
 
Requiérase a la   parte   demandante   para   que, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación de este proveído, dé 
estricto cumplimiento a los dispuesto en los numerales 2, 3 y 4 
del auto calendado 27 de agosto del año 2020 visible a folios 39 
al 41 del archivo  003  del  expediente  digitalizado,  en  lo  que  
respecta  a acreditar tanto de dimensión de la valla como de la 
letra utilizada en ella, aportar el certificado especial de que trata 
el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P., así como aportar al 
plenario un plano catastral actualizado del predio objeto del 
presente asunto, so pena de decretar la terminación por 
desistimiento tácito conforme lo prevé el artículo 317 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 9 de diciembre de 
2022. 
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